
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, treinta de agosto de dos mil veintiuno 

Radicado: 050013110-007-2021-00169-00  

Ref. Impugnación y Filiación  

 

Para efectos de surtirse las correspondientes notificaciones al demandado 

JHONATAN ANDRES POSADA ESPINOSA, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en 

armonía con los artículos 6º y ss del Decreto 806 de 2020, téngase en 

cuenta la dirección: Calle 89 No. 54B- 13 bloque C Apto 9601 

Medellín, aportada en el memorial que precede. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Jesus Antonio Zuluaga Ossa 

Juez 

Familia 007 Oral 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Medellin 
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